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I.- OBJETO 

 

El objeto de este documento es el de definir las determinaciones jurídico–urbanísticas 

avanzadas en la MPGOU de Gamongoa, aprobada definitivamente el 25 de enero de 2022. 

Dichas previsiones están relacionadas con las siguientes cuestiones:  

 

* La vinculación de las propuestas de ordenación urbanística a la modalidad de 

actuación a los efectos de su ejecución. 

 

* La adjudicación de la edificabilidad urbanística. 

 

* Las cargas derivadas de la ordenación urbanística y las obligaciones de su abono y 

ejecución.  

 

* La programación de la ejecución. 

 

En los siguientes epígrafes se exponen las pautas de intervención en lo referente a esas 

cuestiones. 

 

 

 

II.- LAS PROPUESTAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y SU VINCULACIÓN A LA 

MODALIDAD DE ACTUACIÓN A LOS EFECTOS DE SU EJECUCIÓN. 

 

En atención a los criterios establecidos en la legislación urbanística vigente, las propuestas 

planteadas a ese respecto son, en concreto, las siguientes: 

 

Condiciones de actuación.   
 

Superficie Total de Gamongoa  ............................................................................. 271.019 m²s 

 

En consonancia con su clasificación y categorización como suelo urbanizable sectorizado su 

ejecución se adecuará a las condiciones propias de las actuaciones integradas, tal y como 

se indica en el plano II.1. Delimitación de Ámbitos de Actuación y de la Unidad de Ejecución 

del Documento 5. Planos de esta MPAU de Gamongoa. 
 
A este respecto la totalidad del suelo definido en esta MPAU de Gamongoa se constituye en 
Ámbito independiente de Actuación Integrada que deberá ser objeto de una única 
programación conforme a lo que establece esta MPAU de Gamongoa. 
 
Asimismo, esta MPAU de Gamongoa define el sistema de actuación de Concertación como 
el adecuado para desarrollar las condiciones de gestión definidas. 
 
Todas las superficies incluidas en el Ámbito se incorporan al Ámbito de Actuación Integrada 
a excepción de las parcelas de infraestructuras PII 6/1 (Naturgas Energía), PII 2/1 
(Mancomunidad del Añarbe) y PII 2/2 (Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak) que se consolidan. 
De ellas, son las de las parcelas residenciales PUR 3 (PUR 3/1 hasta PUR3/18) y las PUR 4 
(PUR 4/1 y PUR 4/2) las que se incorporan a la Unidad de Ejecución a los efectos del 
reparto de los nuevos derechos y cargas de urbanización. 
 
A continuación, se acompaña una relación de fincas existentes, que se consolidan, con 
algunos ajustes de su superficie en su caso, y que se incluyen en la Unidad de Ejecución a 
estos efectos exclusivamente de regulación de parcelas: 
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PUR 4/9  Caserío Txirrita-Bekoa 1.810 m2 

PUR 4/10  Caserío Tobar 1.271 m2 

PUR 4/11  Caserío Gamongoa 2.134 m2 

PUR 4/13  Caserío Atxuenea 1.092 m2 

 
Además, de las parcelas correspondientes a los caseríos que se consolidan se incluyen 
aquellas parcelas que se derriban o derribaron y cuyos derechos se consolidan en parcela 
de edificación aislada (uni/bifamiliar), lo que les da un derecho de reposición a Errazkin, Villa 
Juanita, Mazusta, Pagoaga y Hortal. 
 

A estas parcelas se incorpora la que corresponde a los derechos edificatorios del caserío 

Lanterneta, que es el único cuya edificación se mantenía en el Plan Plarcial que se 

desarrolló y que la MPGOU de Gamongoa declara fuera de ordenación: 

 

Por otra parte, como ya se ha indicado en esta MPAU de Gamongoa, la parcela PUR 3/1 se 

incorpora al Ámbito de Actuación Integrada a los efectos de la reubicación de sus derechos 

urbanísticos toda vez que las cargas de urbanización ya fueron satisfechas en su día 

(U.I.18/03) y se incluye en la Unidad de Ejecución:  

 
PUR 3/1(U.I.18/03) Esnabaso, S.L. 963 m2 

 

La parcela PUR 3/1 (U.I. 18/03) está exenta de cargas derivadas de la ordenación 

urbanística y de obligaciones de abono y ejecución en virtud del Convenio Urbanístico entre 

el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la 

parcela de la zona B de la U.I. 18/03 suscrito el 12 de noviembre de 2018, en adelante el 

Convenio de 2018. 

 

Por último, las parcelas de cesión municipales correspondientes al Sistema General de 

Espacios Libres (EL 1/1), a los sistemas locales (EL 2/1, EL 2/2, EL 2/3, EL 2/4, EL 3/1, PEC 

3/1, PEC 3/2, PEC 4/1, PEC 6/1, PEC 6/2, PII 2/1, PII 2/2, PII 6/1, y CF 1) del Plan Parcial 

que se desarrolló, así como las del Área 41: Masti-Loidi y del Área 42: Txirrita Maleo, se 

incorporan al Ámbito de Actuación Integrada, a los efectos de su reurbanización sin que 

participen en derechos edificatorios ni en cargas de urbanización. 

 

 

III.-  RÉGIMEN Y SISTEMA DE ACTUACIÓN 

 

Dentro del Ámbito de Actuación Integrada “A.A.I. Gamongoa” se define la Unidad de 

Ejecución “UE.CE. Gamongoa” que se ejecutará en condiciones de régimen privado por el 

Sistema de Concertación. 

 

La asignación de derechos y cargas en la Unidad, se realizará en los términos establecidos 

por los convenios: Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de 

Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 de 20 

de Julio de 2005, en adelante el Convenio de 2005 y el Convenio de 2018, en relación con 

los titulares de parcelas declaradas fuera de ordenación en los términos de los convenios de 

realojo aprobados y/o suscritos.  

 

Conviene indicar que tanto el PAU de Gamongoa como el PREP vigentes han desarrollado 

parte de lo que a continuación se relaciona en cuanto a la asunción de cargas derivadas de 

los realojos, teniendo en este caso un carácter meramente indicativo de lo ya avanzado a lo 

largo del proceso y matizando en algún caso las singularidades habidas así como las 

pequeñas modificaciones objeto de esta MPAU de Gamongoa. 
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IV.- LA ADJUDICACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA. 

 

1.- La titularidad de los terrenos y de la edificabilidad urbanística.  

 
Con independencia de que el Sector 56. Gamongoa no llegara a desarrollarse, lo cierto es 
que el Proyecto de Reparcelación tramitado (PREP de 2008) está aprobado definitivamente. 
 
De este PREP de 2008 resultaron 18 parcelas residenciales de tipología de edificación 
abierta y 5 parcelas de tipología aislada (compuestas por grupos de villas bifamiliares). 
Además se consolidaron otras 8 parcelas de edificios, casas y caseríos existentes o con 
derechos edificatorios derivados de realojos por indemnizaciones para su consolidación y 
reposición según el caso, además de 2 parcelas, retales correspondientes a sendas 
regularizaciones de fincas externas al Ámbito. 
 
El resto del suelo del Sector 56. Gamongoa se destinó a diferentes usos públicos, como son 
el Parque de Gamongoa, las infraestructuras de agua y de gas natural, y la regata 
Arramendi, todas ellas calificadas como Sistemas Generales, además de los preceptivos en 
su momento sistemas locales de jardines, áreas de juego, parcelas de equipamiento 
comunitario, centros docentes, deportivos y asistenciales. Además de la red viaria urbana, 
peatonal y ciclista. Estas, obtenidas de cesión pública en virtud del PP que se desarrolló. 
 
Respecto de las parcelas residenciales actuales éstas son las características y titulares de 
las mismas: 
 
* Parcela P3/1: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 69,64 % Grupo Suquia, S.L.U. 
- 5,11 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,13 % Mancomunidad del Añarbe 
- 2,83 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 22,29 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 

 
* Parcela P3/2: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 79,28 % Harri Iparra, S.A. 
- 3,32 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,09 % Mancomunidad del Añarbe 
- 1,83 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 14,47 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
- 1,01 % Harri Iparra, S.A.  

 
* Parcela P3/3: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 46,90 % Harri Iparra, S.A. 
- 8,77 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,22 % Mancomunidad del Añarbe 
- 4,85 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 38,24 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
- 1,02 % Harri Iparra, S.A.  

 
* Parcela P3/4: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/5: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/6: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
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* Parcela P3/7: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/8: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/9: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/10: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/11: 
 Propiedad del 100% del Ayuntamiento de Errenteria. 
 
* Parcela P3/12: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 70,28 % de Harri Iparra, S.A. 
- 29,72 % de Harri Iparra, S.A. 

 
* Parcela P3/13: 
 Propiedad del 100% de la familia ERRAZKIN. 
 
* Parcela P3/14: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/15: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/16: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/17: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/18: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 

 
* Parcela P4/1: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 

 
* Parcela P4/2: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 

 
* Parcela P4/3: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 39,96 % Harri Iparra, S.A. 
- 50,04 % Grupo Suquia, S.L.U. 
- 10,00 % Juan Mª Errazkin Arozena (Reposición) 

 
* Parcela P4/4: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P4/5: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P4/6 (Caserío Lanterneta): 
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 Propiedad de D. Sebastián Ayestaran Goenaga y Dª Martina Lekuona Mitxelena. 
 
* Parcela P4/7 (Villa Juanita): 
 Propiedad de la familia Gorriz Gaztañaga (Reposición) 
 
* Parcela P4/8 (Reposición): 
 Propiedad en proindiviso: 

- 50,00 % Dª Mª Resurrección Mazusta Astibia 
- 50,00 % Dª Mª Pilar Pagoaga Gallastegi 
 

* Parcela P4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa): 
 Propiedad de Javier Iñarra Aizkorreta. 

 
* Parcela P4/10 (Caserío Tobar): 
 Propiedad en proindiviso: 

- 50,00 % Harri Iparra, S.A. 
- 25,00 % Familia Errazkin 
- 25,00% Benita Otamendi Miner 

 
* Parcela P4/11 (Caserío Gamongoa): 
 Propiedad de la familia Elizondo Zabaleta. 
 
* Parcela P4/12 (Reposición): 
 Propiedad de D. Jesús Hortal Martínez y Dª Mª José Gutiérrez González. 
 
* Parcela P4/13 (Caserío Atxuenea): 
 Propiedad de la familia Alberdi Oiarzabal. 
 
* Parcela P4/14: 
 Propiedad de la Junta de Concertación de Gamongoa. 
 
* Parcela P4/15: 
 Propiedad de Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
 
Como ya se ha indicado, el resto de las parcelas y suelos son de dominio público del 
Ayuntamiento de Errenteria, a excepción de las parcelas; PII/1 que es propiedad de la 
Mancomunidad de Aguas del Añarbe, PII/2 que es de propiedad Aguas del Añarbe, PII/6 
que es de Naturgas Energía, y el cauce fluvial CF de la regata Arramendi. 
 
Además de las propiedades incluidas en el PREP de 2008 de Gamongoa, ya se ha indicado 
la incorporación a esta MPAU de Gamongoa de la parcela privada de la zona B de la U.I. 
18/03 cuya propiedad figura a nombre de Esnabaso, S.L. Esta parcela se incorpora libre de 
cargas de urbanización. 
 
El resto de las superficies aportadas al ámbito se corresponden con tramos del Paseo 
Arramendi incluidos en el Área 41: Masti-Loidi y el Área 42: Txirrita-Maleo, ambos de 
dominio y uso públicos del Ayuntamiento de Errenteria y el cauce fluvial de la regata 
Arramendi. 

 

 

2.- Edificaciones fuera de ordenación 

 
Conforme a las previsiones del PP de Gamongoa que se desarrolló, este declaró fuera de 
ordenación y a derribar los siguientes inmuebles: 
 
- Tobar-Berri e Izar-Berri (Mazusta y Pagoaga) 
 
- Tobar-Txiki  
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- Casa menor junto a Gamongoa 
 
- Granja de Jesús Hortal 
 
- Bordas y edificaciones auxiliares 
 
De éstas, se derribaron Tobar-Berri, Izar-Berri y Tobar-Txiki, además de la granja de Jesús 
Hortal, estando pendientes de derribo la casa menor junto a Gamongoa y bordas y 
edificaciones auxiliares no acordes con la ordenación, aunque no hayan sido expresamente 
indicadas. 1 
 
Posteriormente, por orden del Ayuntamiento de Errenteria, a raíz de la precaria situación de 
Villa Juanita se procedió a su derribo previo acuerdo de reposición en otra parcela. 
 
Además, se declara fuera de ordenación y con derecho a realojo el Caserío Lanterneta.  
 
En el plano II.2 Construcciones y viales fuera de ordenación del documento 5. Planos de 
esta MPAU de Gamongoa se identifican expresamente los mismos. 
 

 

 
1 Los edificios que estaban fuera de ordenación fueron derribados y sus titulares tienen 
derecho de realojo. 
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3.- Edificabilidad anterior a la MPGOU de Gamongoa 

 
A continuación, se adjunta el cuadro de edificabilidades asignadas a las parcelas de usos 
lucrativos de la PP que se desarrolló. 
 

PUR 3/1 782 SS/EP/5PA/BC Libres 17 1.637 96,29 21 4 612 120 (4) -,- -,-

PUR 3/2 784 S/SS/EP/5PA/BC Libres 16 1.637 102,31 45 29 1.260 120 (4) -,- -,-

PUR 3/3 740 S/SS/EP/5PA/BC Libres 17 1.637 96,29 35 18 1.044 120 (4) -,- -,-

PUR 3/15 1.663 S/SS/EP/3PA/BC Libres 16 1.834 114,63 32 16 1.890 231 250 (4) -,- -,-

PUR 3/16 1.610 S/SS/EP/3PA/BC Libres 16 1.834 114,63 32 16 1.890 231 250 (4) -,- -,-

PUR 3/17 1.610 S/SS/EP/3PA/BC Libres 16 1.834 114,63 32 16 1.890 231 250 (4) -,- -,-

PUR 3/18 1.610 S/SS/EP/3PA/BC Libres 16 1.834 114,63 32 16 1.890 231 250 (4) -,- -,-

Total Viv. Libre 8.797 -,- -,- 114 12.247 107,43 229 115 10.476 924 -,- -,-

PUR 3/4 2.238 SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 56 8 1.680 240 -,- -,-

PUR 3/5 1.887 S/SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 102 54 3.060 164 -,- -,-

PUR 3/6 2.232 SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 60 12 1.800 122 -,- -,-

PUR 3/7 1.872 S/SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 102 54 3.060 164 -,- -,-

PUR 3/8 2.019 SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 44 -4 1.320 199 -,- -,-

PUR 3/9 1.922 SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 44 -4 1.320 199 -,- -,-

PUR 3/10 1.922 S/SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 84 36 2.520 638 -,- -,-

PUR 3/11 2.890 2S/PB/5PA/BC VPO 46 4.625 100,54 120 46 3.600 348 1.380 200

PUR 3/12 1.922 S/SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 84 36 2.520 638 -,- -,-

PUR 3/13 1.922 SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 44 -4 1.320 199 -,- -,-

PUR 3/14 2.045 SS/EP/5PA/BC VPO 48 4.818 100,38 44 -4 1.320 199 -,- -,-

Total VPO 22.873 -,- -,- 526 52.805 100,39 784 230 23.520 3.110 1.380 200

PUR 4/1 3.675 SS/EP/1PA/BC Libres 10 1.580 158,00 30 20 1.650 -,- -,- -,-

PUR 4/2 4.971 SS/EP/1PA/BC Libres 10 1.580 158,00 30 20 1.650 -,- -,- -,-

PUR 4/3 4.566 SS/EP/1PA/BC Libres 10 1.580 158,00 30 20 1.500 -,- -,- -,-

PUR 4/4 4.566 SS/EP/1PA/BC Libres 10 1.580 158,00 30 20 1.500 -,- -,- -,-

PUR 4/5 3.898 SS/EP/1PA/BC Libres 10 1.580 158,00 30 20 1.560 -,- -,- -,-

Total viv. libre unifamiliar 21.676 -,- -,- 50 7.900 158,00 150 100 7.860 -,- -,- -,-

PUR 4/6    (3) 1.000 PB/nPA Libres 3 465 155,00 -,- -,- -,- -,- -,- -,-

PUR 4/7    (3) 1.000 PB/nPA Libres 1 161 161,00 -,- -,- -,- -,- -,- -,-

PUR 4/8    (3) 664 SS/EP/1PA/BC Libres 2 316 158,00 6 4 330 -,- -,- -,-

PUR 4/9    (3) 1.799 PB/nPA Libres 3 534 178,00 -,- -,- -,- -,- -,- -,-

PUR 4/10   (3) 1.004 PB/nPA Libres 4 800 200,00 -,- -,- -,- -,- -,- -,-

PUR 4/11   (3) 2.009 PB/nPA Libres 4 675 168,75 -,- -,- -,- -,- -,- -,-

PUR 4/12   (3) 750 SS/EP/1PA/BC Libres 2 316 158,00 6 4 312 -,- -,- -,-

PUR 4/13   (3) 1.000 PB/nPA Libres 2 209 104,50 -,- -,- -,- -,- -,- -,-

Total edificios existentes y sustituidos 9.227 -,- -,- 21 3.476 165,52 12 8 642 -,- -,- -,-

TOTAL PUR 62.572 -,- -,- 711 76.428 107,49 1.175 453 42.498 4.034 1.380 200

(1) Excedente sobre 1 plaza/vivienda o 50 m2c de local comercial

(2) Estas cifras son orientativas,

(3) El Plan General consolida los aprovechamientos correspondientes a estas parcelas

(4) Esta superficie no computa según el Art.4.1.05. en su apartado 9 del Plan General Vigente (aprovechamiento urbanístico  

bajocubierta), pudiendo ser destinada al uso tanto de anejo o trasteros como a uso residencial.

SOCIAL

S/SS

m2(t) m2(t)
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PARCELA

SUP PERFIL

m2

360

360

360

3.980

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

-,-

3.980

1.360

380

360

360

360

360

360

360

360

 

 
Además se incorpora a esta MPAU de Gamongoa la edificabilidad correspondiente a la 
parcela de la U.I. 18/03, 8.541 m2, de 3.660 m2t. 

 

 



MODIFICACIÓN P.A.U. DE GAMONGOA       DOCUMENTO “2. DETERMINACIONES JURÍDICO-URBANÍSTICAS” 8     
ERRENTERIA Mayo 2023 

 

REDACTOR  PROMOTOR 

 

 

ARKILAN 

ENDARA 
ABAD  JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA 

4.- Edificabilidades vigentes MPGOU de Gamongoa 

 
El ámbito contempla las siguientes edificabilidades asignadas a las parcelas de usos 
lucrativos: 
 

PUR 3/1 (U.I. 18/03 ) 963 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 49 1.700

PUR 3/2 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/3 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/4 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

TOTAL VIVIENDA LIBRE COLECTIVA 3.963 -,- Libres 144 14.400 100,00 0 14.400 0 235 7.340

PUR 4/1 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/2 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

TOTAL VIVIENDA LIBRE BIFAMILIAR 2.804 -,- Libres 4 632 158,00 0 632 0 12 660

TOTAL VIVIENDA LIBRE 6.767 -,- Libres 148 15.032 101,57 0 15.032 0 247 8.000

PUR 3/5 1.357 2S/PB/ES/6PA/AR VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

TOTAL VIVIENDA PROTECCION TASADA 1.357 -,- VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/6 963 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 46 4.300 93,48 0 4.300 420 62 1.860

PUR 3/7 1.362 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/8 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/9 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/10 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/11 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/12 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

TOTAL VIVIENDA PROTECCION OFICIAL 9.465 -,- VPO 378 35.800 94,71 600 36.400 420 542 16.268

TOTAL VIVIENDA PROTECCION PUBLICA 10.822 -,- VPP 440 41.550 94,43 1.200 42.750 420 612 18.376

PUR 4/3    (1) ERRAZKIN-LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 313 156,50 0 313 -,- 6 330

PUR 4/6    (1) LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 310 155,00 0 310 -,- 6 330

PUR 4/7    (1) VILLA JUANITA 1.576 SS/EP/1PA/BC Reposición 1 161 161,00 0 161 -,- 3 165

PUR 4/8    (1) MAZUSTA -PAGOAGA 1.813 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/9    (2) CASERIO TXIRRITA-BEKOA 1.810 PS/PB/nPA Consolidación 3 534 178,00 0 534 -,- 6 (4)

PUR 4/10  (2) CASERIO TOBAR 1.271 PS/PB/nPA Consolidación 4 800 200,00 0 800 -,- 8 (4)

PUR 4/11   (2) CASERIO GAMONGOA 2.134 PS/PB/nPA Consolidación 4 675 168,75 0 675 -,- 8 (4)

PUR 4/12  (1)  HORTAL 1.295 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 312

PUR 4/13  (2) CASERIO ATXUENEA 1.092 PS/PB/nPA Consolidación 2 209 104,50 0 209 -,- 4 (4)

TOTAL VIV CONSOLIDADAS Y REPOSICIONES 13.871 -,- C + R 22 3.634 165,18 0 3.634 0 53 1.467

TOTAL VIVIENDAS GAMONGOA 31.460 -,- -,- 610 60.216 98,71 1.200 61.416 420 912 27.843

(4) En las edificaciones consolidadas se admite la edificación bajo rasante en una planta de sótano con su superficie correspondiente.

PARCELA

SUP PERFIL

m2 Nº Ptas Tipo nº

TOTAL SOCIAL

m2(t) (3) nº

RESIDENCIAL COMERCIAL

m2(t)

(1) Nuevas parcelas de reposición de los realojos indemnizatorios correspondientes

GARAJES

m2(t) m2(t)/viv

(2) Se consolidan las edificabilidades correspondientes a estas parcelas

(3) En estas superficies está incluida la correspondiente al portal y elementos comunes de esta planta

m2(t) (3) m2(t)
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La propiedad privada de la U.I. 18/03 quedaba concentrada en una parcela residencial de 

tres bloques con una edificabilidad total sobre rasante de 3.660 m2t para 36 viviendas y de 

1.620 m2t bajo rasante para garajes y anejos. 

 

En virtud del nuevo Convenio de 2018, ésta verá sus derechos reconocidos trasladados a 

una nueva ubicación, a la parcela PUR 3/1, donde su edificabilidad sobre rasante es de 

3.600 m2t para 36 viviendas y bajo rasante de 1.700 m2t. 

 

En relación con las obligaciones de la propiedad de la zona B de la U.I. 18/03, ésta ya 

materializó las mismas, toda vez que cedió el aprovechamiento urbanístico correspondiente 

(10% en aquel entonces), los espacios destinados a dominio y uso público definidos en el 

PERI de la U.I. 18/03, los terrenos destinados a la ejecución del viario y urbanizó de 

acuerdo con las obligaciones recogidas en el Plan de Etapas del PERI y según el 

correspondiente Proyecto de Urbanización. 

 

En definitiva, que conforme a lo indicado y al propio Convenio de 2018 que lo ratifica, la 

parcela PUR 3/1, a diferencia de las demás parcelas residenciales, está libre de cargas de 

urbanización, pudiendo obtener licencia de edificación una vez estén constituidos sus 

derechos en la MPREP de Gamongoa a tramitar y obtener licencia de 1ª utilización 

conforme a la finalización de la urbanización que les afecte y que se determina en esta 

MPAU de Gamongoa. 

 

La superficie aportada en la zona B de la U.I. 18/03 es de 8.541 m2. 
 

 

5.- Realojos de viviendas  

 

La MREP de Gamongoa debe proceder al realojo, de conformidad con la Disposición 

adicional segunda de la Ley 2/2006 por ser residentes habituales y no alcanzar sus 

derechos los 90 m2 exigidos en la forma indicada en la citada disposición, en primer lugar, 

de Doña Mª Resurrección Mazusta Astibia y Doña Mª Pilar Pagoaga Gallastegi propietarias 

de la parcela aportada nº “13”  del PP que se desarrolló y que en contraprestación a sus 

derechos son realojadas en las dos viviendas de la parcela resultante PUR 4/8, y en 

segundo lugar, de Don Juan Mª Errazkin Arocena, propietario de las parcelas aportadas 

“21.b” y “21.c” que por la misma causa es realojado en una de las 10 viviendas que se 

ejecutan en la parcela resultante PUR 4/3. Estas parcelas van a modificarse en esta MPAU 

de Gamongoa. 

 

La ejecución de estas viviendas de realojo se cuantifica en 853.740 € calculados de la 

siguiente manera de conformidad con los datos del PP que se desarrolló. 

 

• PUR 4/8 Mazusta y Pagoaga (dos viviendas): 316 m2 de vivienda a 1.000 € = 316.000 € 

      330 m2 de garaje a 330 € = 108.900 € 

• PUR 4/3 Errazkin (una vivienda):  158 m2 de vivienda a 1.000 € = 158.000 € 

165 m2 de garaje a 330 € = 54.450 € 

 

Totalizan la cantidad de 637.350 € que se actualizan multiplicándolos por 1,35 para 

cuantificar los medios (honorarios, proyecto, dirección, gastos generales, seguros etc . . .) 

que se deben destinar a la ejecución de las mismas, lo que arroja una cifra total de 

860.423€. 

 

Además, se procederá al realojo de la inquilina de la parcela aportada 21.d, Doña Amaia 

Retegui Errazkin, que se materializará en una vivienda de VPO de las ubicadas en las 

parcelas resultantes de esta tipología. 
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De conformidad con estos realojos se abonará por todos los propietarios una cantidad de  

114.080 € en concepto de “realojo temporal”, actualizaciones de renta y gastos de traslado, 

de los que corresponderán 28.520 € a cada uno de los 4 realojados, de los cuales 25.200 € 

corresponden al alquiler temporal al que deberán hacer frente durante tres años a razón de 

700 €/mes y 3.320 € a los otros dos conceptos. 

 

Estos derechos de realojo vienen definidos en las correspondientes parcelas resultantes, 

4/8 y 4/3, dándose la circunstancia de que la parcela 4/8 se adjudica ya a los titulares del 

derecho de realojo, esto es, señoras Mazusta y Pagoaga, y la mitad de la 4/3 a Errazkin. 

 

Igualmente, los derechos de la granja de Jesús Hortal se convenían en una parcela 

bifamiliar que se asigna en zona más próxima a su granja en la parcela PUR 4/12. 

 

Para los derechos de realojo convenidos con la propiedad de Villa Juanita se destina la 

parcela PUR 4/7, con derecho a una única vivienda. 

 

Por último, y conforme a la necesidad de declaración de fuera de ordenación del caserío 

Lanterneta, esta MPAU prevé el derecho de realojo de 3 viviendas en las parcelas PUR 4/3 

(una vivienda, la otra está asignada a Errazkin) y PUR 4/6 (2 viviendas). 

 

 

6.- Los coeficientes de ponderación de usos 

 

Los coeficientes son los expuestos en el documento 4.Estudio de Viabilidad Económico-

financiera de esta MPAU de Gamongoa. En concreto, en atención a las razones expuestas 

en ese documento se asigna el coeficiente 1,000 al uso de Vivienda de Protección Social de 

Régimen General (VPS). 

 

Conforme a la normativa en vigor, se le asigna a su valor residual de suelo, 320,63 €/m2(t), 

un coeficiente de ponderación de 1,000. 

 

El resto de los coeficientes de ponderación del resto de usos conforme a lo descrito en el 

documento 4.Estudio de Viabilidad Económico-financiera de esta MPAU de Gamongoa son 

los que resultan de la tabla adjunta.  

 

USO Y REGIMEN JURÍDICO-ECONÓMICO 
VALOR RESIDUAL 

DEL SUELO 

COEFICIENTES DE 

PONDERACIÓN 

 €/m2(t)  

Vivienda de Protección Social (VPS) 320,63 1,000  

Vivienda Tasada Municipal (VTM) 482,29 1,504 

Vivienda de Promoción Libre Colectiva 614,29 1,916 

Vivienda de Promoción Libre Aislada 485,00 1,738 

Garajes y Anejos de Protección Social 137,79 0.430 

Garajes y Anejos Tasados Municipales 206,69 0,645 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Colectiva 
264,29 0,824 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Aislada 
264,29 0,824 

Comercial (planta baja) 171,93 0,835 

 

 
Estos coeficientes de ponderación se actualizarán en la correspondiente MPREP de 
Gamongoa, que se formula para el desarrollo de la Unidad de Ejecución definida en el 
marco de esta MPAU de Gamongoa. 
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V.- LAS CARGAS DERIVADAS DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y LAS 

OBLIGACIONES DE SU ABONO Y EJECUCIÓN.  

 

1.- Condiciones de proyección de las obras de urbanización.  

 
Esta MPAU de Gamongoa define el Ámbito concreto a urbanizar que deberá ser ejecutado 
por los propietarios patrimoniales incluidos en la U.E. Gamongoa definida. A este respecto 
resuelve adecuadamente la integración de la urbanización con las Áreas de borde, 
explicitadas en el Anteproyecto de Urbanización en esta MPAU de Gamongoa. 
 
Las obras de urbanización a desarrollar en Gamongoa deberán estar contempladas en una 
MPURB de Gamongoa que contendrá la definición de la totalidad de los elementos 
estructurantes del conjunto de la ordenación, así como la ordenación y carácter de los 
espacios libres y aparcamientos en superficie públicos previstos. 
 
La MPURB de Gamongoa podrá reajustar la configuración, alineaciones, y rasantes de 
ordenación de los elementos destinados a espacios libres, comunicaciones, e 
infraestructuras de servicios, sin afectar, en cualquier caso, a la zonificación pormenorizada 
establecida por el planeamiento. 
 
En este sentido, se entenderá expresamente que la definición de trazados y características 
de las redes de infraestructuras de servicios definidas en los esquemas de redes de servicio 
de esta MPAU de Gamongoa tienen carácter meramente indicativo, por lo que la definitiva 
concreción de los mismos se producirá en todo caso a través de la MPURB de Gamongoa. 
 
La posibilidad de afección establecida en el epígrafe precedente no será extensible a la 
zonificación pormenorizada de las parcelas edificables o de los espacios libres sometidos al 
régimen del Artículo 9 del Decreto 123/2012. 
 
La MPURB de Gamongoa se ajustará a las determinaciones establecidas en la vigente Ley 
20/97 para la Promoción de la Accesibilidad y al Decreto 68/2000, por el que se aprueban 
las normas técnicas de accesibilidad en los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación, o las normas que en el futuro las 
deroguen o sustituyan, justificando su efectivo cumplimiento. 
  
La MPURB de Gamongoa determinará en cualquier caso la inversión media actualizable 
con arreglo al IPC a realizar por m2 en el Ámbito correspondiente.  
  
Se ejecutará preferentemente conforme a la definición de ámbitos de urbanización indicada 
en el Documento 5. Planos, en los planos II.4. Programación general de ejecución de las 
obras de urbanización y edificación y II.5 (1-5) Programación pormenorizada de ejecución y 
finalización de las obras de urbanización y edificación, y recepción de la urbanización de 
esta MPAU de Gamongoa.  
  

 

2.- Condiciones de ejecución y abono de las obras de urbanización.  

 
Esas condiciones son las establecidas por un lado, en esta MPAU de Gamongoa, y por otro, 
en los proyectos a promover en su desarrollo (MPURB de Gamongoa y MPREP de 
Gamongoa). 
 
Tendrán la consideración de cargas de urbanización derivadas de la ordenación urbanística 
prevista en la U.E. Gamongoa delimitada a financiar por los titulares de derechos previstos 
en ellos: 
 
• Los costes de derribo e indemnización relativos a los edificios e instalaciones afectadas 

por la ejecución de la ordenación pormenorizada establecidos en la MPGOU de 
Gamongoa y ratificados en esta MPAU de Gamongoa. 
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• Las obras de urbanización de Gamongoa sobre espacios de dominio público, estén 

ubicadas dentro o fuera de los límites del mismo, así como aquellas de dominio privado 
sometidas a servidumbre de uso público. 

 

• El contenido y el alcance de las obras de urbanización pública a ejecutar en los espacios 

de titularidad privada sometidos a servidumbre de uso público, son los determinados en 

esta MPAU de Gamongoa, y en los proyectos a promover en su desarrollo (MPURB de 

Gamongoa y MREP de Gamongoa).  
 

• El coste de la ejecución de los ramales de infraestructuras de servicio necesarios para 
acometer a las redes generales exteriores a Gamongoa. 
 

• Dado que se superan los objetivos de calidad acústica definidos en el Decreto 213/2012, 

de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, serán de aplicación las medidas de protección frente al ruido exigidas para el 

ámbito en la declaración de Zona Protección Acústica Especial. 
 

• Las restantes cargas de urbanización que determinen, en su caso, esta MPAU de 

Gamongoa y la MREP de Gamongoa a promover en el ámbito.  

 

• No se considerarán, como parte de la urbanización pública de los espacios de titularidad 

privada sujetos a servidumbre de uso público, los elementos de impermeabilización de 

dichas superficies, el tratamiento superficial de paramentos verticales de la edificación, o, 

las acometidas de servicios hasta las arquetas de conexión con las redes generales. 

 

Todas estas cargas y obligaciones, entre otras, que legalmente son atribuibles al Ámbito, 

quedarán recogidas por la MPURB de Gamongoa y la MPREP de Gamongoa en redacción 

y a tramitar. 

 

Los costes de edificación de los locales de equipamiento previstos en las parcelas PEC 4/1 

y PEC 6/1 serán abonados por el Ayuntamiento. 

 

 

3.- Las condiciones específicas de proyección, ejecución y abono de las obras de 

intervención en la regata Pekin y su entorno. 

 

La Junta de Concertación debe hacer frente a una específica carga de urbanización 

consistente en contribuir a la intervención sobre la regata Pekin. Esta actuación se convierte 

en necesaria para hacer frente a la resolución de los problemas que se originarán en la 

citada regata en el futuro con motivo de la escorrentía de las aguas pluviales que la 

urbanización del sector 56 origine. 

 

Esta actuación que ha de realizarse en la regata Pekin y su entorno se enmarca en un 

proyecto más ambicioso y de mayores proporciones que el Ayuntamiento de Errenteria 

quiere acometer (Parque de Barandiaran). Por esa circunstancia la actuación que debía 

asumir el sector 56 en dicha regata fue pactada en el Convenio de 2018 como compartida 

entre Ayuntamiento y Junta de Concertación, limitándose la participación de esta última a 

835.618 € más IVA. 

 

En el Convenio de 2018 se convino, igualmente, una forma de ejecución o de 

materialización de dicha obligación atribuyéndose a la Junta la planificación y ejecución de 

las actuaciones a realizar de forma directa y hasta el límite del importe antes referido. No 

obstante, los plazos pactados en el Convenio de 2018 para materializar estas actuaciones 

han transcurrido, y a día de hoy es previsible que se siga retrasando su ejecución. 
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Sin embargo, el Ayuntamiento ha manifestado a la Junta de Concertación la necesidad de 

que dicha actuación sea materializada con carácter inminente, puesto que las actuaciones 

que la Corporación debe realizar en el Parque de Barandiaran se hallan ya en ejecución. 

 

De esta forma, y a instancia del Ayuntamiento, esta MPAU mantiene la obligación de la 

Junta de Concertación de contribuir a la intervención sobre la regata Pekin, y el alcance 

económico pactado en 2018, pero modifica la forma de ejecutarse dicha intervención. 

 

Así, el Ayuntamiento elaborará el o los proyectos técnicos necesarios para ejecutar la 

actuación que ha de realizar en la regata Pekin, y ejecutará por sí mismo dichos proyectos, 

y los accesorios que resulten precisos (descontaminación de suelo, etc.). A estos efectos, el 

Ayuntamiento, una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Reparcelación, girará a la 

Junta de Concertación, para su abono inmediato, los importes correspondientes a los 

Proyectos y Estudios elaborados y obra ejecutada hasta el importe máximo recogido en el 

Convenio de 2018 (835.618 € más IVA) por todos los conceptos. 

 
 

VI.- LA PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 

 

1.- Criterios de programación  
 
Los criterios referentes a la formulación de los proyectos de ejecución y gestión de la 
ejecución urbanística son concretamente los siguientes:  
 

• Se establece para el desarrollo de la U.E. Gamongoa un plazo global de ejecución de 
seis (6) años, a contar desde la aprobación definitiva de esta MPAU de Gamongoa, de 
la MPREP de Gamongoa y de la MPURB de Gamongoa, que resultan de la 
consideración de la consecución de las siguientes acciones y plazos para las 
actuaciones de gestión, urbanización y edificación más relevantes a realizar: 

 

• MPAU de Gamongoa. Su presentación ante el Ayuntamiento de Errenteria para su 

preceptiva tramitación se efectuará por parte de la Junta de Concertación ya 

constituida, y, en cualquier caso, en el plazo máximo de 12 meses contados a partir de 

la aprobación definitiva de la MPGOU de Gamongoa. 

 

• MPREP de Gamongoa. Ha de ser elaborada y presentada ante el Ayuntamiento de 
Errenteria para la referida tramitación en el plazo máximo de 6 meses, contados a partir 
de la aprobación inicial de esta MPAU de Gamongoa, debiendo presentarse ante el 
Ayuntamiento de Errenteria antes de la finalización de ese mismo plazo, por parte de la 
Junta de Concertación ya constituida. Su tramitación podrá ser conjunta o simultánea a 
esta MPAU de Gamongoa y a la MPURB de Gamongoa. En todo caso la aprobación 
definitiva de la MPREP de Gamongoa requerirá la aprobación definitiva de esta MPAU 
de Gamongoa. 

 

• MPURB de Gamongoa. Asimismo, el inicio de la elaboración del mismo puede llevarse 
a cabo una vez recaída la aprobación inicial de esta MPAU de Gamongoa. Su 
presentación ante el Ayuntamiento de Errenteria para su preceptiva tramitación ha de 
efectuarse por parte de la Junta de Concertación ya constituida, y, en cualquier caso, 
en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la aprobación inicial de esta MPAU 
de Gamongoa. Su tramitación podrá ser conjunta o simultánea a la de esta MPAU de 
Gamongoa y a la MPREP de Gamongoa. En todo caso la aprobación definitiva de la 
MPURB de Gamongoa requerirá la aprobación definitiva de esta MPAU de Gamongoa. 
 

• Ejecución de la urbanización general (UG) del Ámbito. Se prevé que esa ejecución se 
acometa en el plazo de 6 años contados a partir de la aprobación definitiva de la 
MPREP de Gamongoa y de la  MPURB de Gamongoa. 
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• Solicitud de licencias de edificación y Obras de Urbanización Complementarias de las 
parcelas PUR 4/1, PUR 4/2, PUR 4/3, PUR 4/6 PUR 4/7, PUR 4/8 y PUR 4/12 en el 
plazo máximo de 1 año contado a partir de la aprobación definitiva de la MPREP de 
Gamongoa y de la MPURB de Gamongoa a tramitar. 
 

• Solicitud de licencias de edificación y Obras de Urbanización Complementarias (UC) de 
las parcelas PUR 3/1, PUR 3/2, PUR 3/3 y PUR 3/4 en el plazo máximo de 1 año 
contado a partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa y de la MPURB 
de Gamongoa a tramitar. 

 

• Solicitud de licencias de edificación y Obras de Urbanización Complementarias (UC) de 
las parcelas PUR 3/5, PUR 3/6 y PUR 3/7 en el plazo máximo de 2 años contados a 
partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa y de la MPURB de 
Gamongoa a tramitar. 

 

• Solicitud de licencias de edificación y Obras de Urbanización Complementarias (UC) de 
las parcelas PUR 3/8, PUR 3/9, PUR 3/10, PUR 3/11 y PUR 3/12 en el plazo máximo 
de 3 años contados a partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa y 
de la MPURB de Gamongoa a tramitar. 

 

• Solicitud de licencias de edificación y Obras de Urbanización Complementarias de las 
parcelas PUR 4/9, PUR 4/10, PUR 4/11 y PUR 4/13. No se establecen plazos para su 
reedificación, debiéndose adaptar a las condiciones de urbanización definitiva en el 
supuesto de su ejecución. 
 

• Solicitud de licencias de edificación y Obras de Urbanización Complementarias de las 
parcelas PEC 4/1 y PEC 6/1. No se establecen plazos para su ejecución, debiéndose 
adaptar a las condiciones de urbanización definitiva en el supuesto de su ejecución. 
 

 

2.- Programación general de la ejecución de las obras de urbanización y edificación 

 

A estos efectos, y con el objetivo de facilitar el proceso urbanizador se ha dividido el Ámbito 

de Urbanización en 5 Subámbitos de Urbanización, que se describen a continuación y cuyas 

características generales quedan reflejadas en el documento 5. Planos II.4 Programación 

general de las obras de urbanización y edificación. A su vez, se define pormenorizadamente 

una aproximación inicial de los estados de las licencias de edificación, del inicio de obras de 

urbanización y de la finalización de ambas en los documentos 5. Planos II.5 (1-5) 

Programación pormenorizada de ejecución y finalización de las obras de urbanización y 

edificación, y recepción de la urbanización. 

 

Sin perjuicio de la adscripción a cada Subámbito de Urbanización de concretas obras de 

urbanización, cabe alterar dicha adscripción por motivo de necesidades surgidas en el 

proceso de ejecución:  

 

• Subámbito de Urbanización 1:  

 

Se debe proceder a la urbanización del vial de acceso rodado-peatonal a la parte alta de 

Gamongoa en toda su longitud desde la Ikastola Langaitz hasta su conexión por el Sur, 

posibilitando la ejecución de la edificación de todos los realojos contemplados, en 

concreto: 

 

 - PUR 4/1 – Junta de Concertación  

 - PUR 4/2 – Junta de Concertación  

 - PUR 4/3 – ERRAZKIN/LANTERNETA 
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 - PUR 4/6 – LANTERNETA 

 - PUR 4/7 – VILLA JUANITA 

 - PUR 4/8 – MAZUSTA-PAGOAGA 

 - PUR 4/12 – HORTAL 

 

Los caseríos que se incluyen PUR 4/9 (Txirrita Bekoa), PUR 4/10 (Tobar), PUR 4/11 

(Gamongoa) y PUR 4/12 (Atxuenea) podrán solicitar licencia igualmente, así como las 

parcelas equipamentales PUR 4/1 y PEC 6/1. La urbanización del viario incluirá todos los 

servicios urbanos básicos además de los aparcamientos situados frente a las parcelas 

residenciales citadas. 

 

Se debe procecer al derribo del caserío Lanterneta para poder desarrollar la parcela PUR 

3/1. Además, se deberán derribar el resto de edificaciones fuera de ordenación, a saber: 

 

 - Casa menor junto a Gamongoa. 

 - Resto de edificaciones y elementos no acordes con la ordenación aunque no 

hayan sido expresamente indicados. 

 

• Subámbito de Urbanización 2:  

 

Comprenderá el primer tramo del nuevo vial que da servicio a las parcelas residenciales 

PUR 3/1, PUR 3/2, PUR 3/3 y PUR 3/4. Además del citado viario se urbanizarán la nueva 

rotonda y el aparcamiento bajo el viaducto de la autopista BB, la regata, así como el 

sistema de espacios libres del lateral Este donde se contemplan zonas de juego y recreo. 

Para ello se urbanizará con carácter provisional un vial que comunica el nuevo vial con el 

actual Paseo de Arramendi. 

 

• Subámbito de Urbanización 3:  

 

Se completa un segundo tramo del viario Oeste en el frente de las parcelas PUR 3/5, 

PUR 3/6 y PUR 3/7. En la parte Este, la urbanización debe completar la futura plaza del 

nuevo asentamiento. Para ello se urbanizará con carácter provisional un vial que 

comunica el nuevo vial con el actual Paseo de Arramendi. 
 

• Subámbito de Urbanización 4:  

 

Corresponde al tercer y último tramo del vial Oeste dando servicio a las parcelas PUR 

3/8, PUR 3/9, PUR 3/10, PUR 3/11 y PUR 3/12, completándose el vial hasta la rotonda 

Sur de Masti-Loidi.  

 

• Subámbito de Urbanización 5:  

 

Consiste en la reurbanización completa del paseo Arramendi entre ambas rotondas, 

dándole un carácter de paseo de coexistencia. Todo ello complementado con el sistema 

local de espacios libres del lateral Este del Subámbito anterior. 
 

No se establecen a priori plazos para la ejecución de las parcelas de equipamiento 

municipal PEC 4/1 y PEC 6/1, ni para las parcelas consolidadas de los caseríos existentes 

PUR 4/9 (Txirrita-Maleo), PUR 4/10 (Tobar), PUR 4/11 (Gamongoa) y PUR 4/13 (Atxuenea), 

que quedarán a expensas de la programación de cada uno de los propietarios. 
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3.- Programación pormenorizada de la ejecución de las obras de urbanización y 

edificación 

 

En este apartado se desglosan pormenorizadamente las obras de derribo de edificación, las 

concesiones de licencias de edificación, las propias obras de edificación de los edificios así 

como los fines de obra asociados a cada edificio. 

 

 

3.1. AÑO 2024 (Véase plano II.5.1 del Documento 5.Planos). 

 

o  Derribos a realizar con anterioridad: 

- Caserío Lanterneta 

- Casa menor junto a Gamongoa 

- Resto de edificaciones y elementos no acordes con la ordenación, aunque no 

hayan sido expresamente indicados 

 

o  Inicio de Subámbito de Urbanización 1  

 

o  Inicio de Subámbito de Urbanización 2 

 

o  Licencias de edificación: 

- PUR 3/1 

- PUR 3/2 

- PUR 3/3 

- PUR 3/4 

- PUR 4/1 

- PUR 4/2 

- PUR 4/3 

- PUR 4/6 

- PUR 4/7 

- PUR 4/8 

- PUR 4/12 

 

 

3.2. AÑO 2025 (Véase plano II.5.2 del Documento 5.Planos). 

 

o  Inicio de Subámbito de Urbanización 3 

 

o  Nuevas licencias de edificación: 

- PUR 3/5 

- PUR 3/6 

- PUR 3/7 

 

o  Obras de urbanización en ejecución: 

- Subámbito de urbanización 2 

 

o  Obras de edificación en ejecución: 

- PUR 3/1 

- PUR 3/2 

- PUR 3/3 

- PUR 3/4 

 

o  Obras de urbanización finalizadas: 

- Subámbito de Urbanización 1 
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o  Obras de edificación finalizadas: 

 

- PUR 4/1  

- PUR 4/2  

- PUR 4/3 (Reposición Errazkin-Lanterneta) 

- PUR 4/6 (Reposición Lanterneta) 

- PUR 4/7 (Reposición Villa Juanita) 

- PUR 4/8 (Reposición Mazusta/Pagoaga) 

- PUR 4/12 (Reposición Jesús Hortal) 

 

 

3.3. AÑO 2026 (Véase plano II.5.3 del Documento 5.Planos). 

 

o  Inicio de Subámbito de Urbanización 4 

 

o  Nuevas licencias de edificación: 

- PUR 3/8 

- PUR 3/9 

- PUR 3/10 

- PUR 3/11 

- PUR 3/12 

 

o  Obras de urbanización en ejecución: 

- Subámbito de urbanización 3 

 

o  Obras de edificación en ejecución: 

- PUR 3/5 

- PUR 3/6 

- PUR 3/7 

 

o  Obras de urbanización finalizadas: 

- Subámbito de Urbanización 1  

- Subámbito de Urbanización 2 

 

o  Obras de edificación finalizadas: 

- PUR 3/1 

- PUR 3/2 

- PUR 3/3 

- PUR 3/4 

- PUR 4/1  

- PUR 4/2  

- PUR 4/3  

- PUR 4/6  

- PUR 4/7  

- PUR 4/8  

- PUR 4/12  

 

 

3.4. AÑO 2027 (Véase plano II.5.4 del Documento 5.Planos). 

 

o  Inicio de Subámbito de urbanización 5 

 

o  Obras de urbanización en ejecución: 

- Subámbito de Urbanización 4 
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o  Obras de edificación en ejecución: 

- PUR 3/8 

- PUR 3/9 

- PUR 3/10 

- PUR 3/11 

- PUR 3/12 

 

o  Obras de urbanización finalizadas: 

- Subámbito de Urbanización  1 

- Subámbito de Urbanización 2 

- Subámbito de Urbanización 3 

 

o  Obras de edificación finalizadas: 

- PUR 3/1 

- PUR 3/2 

- PUR 3/3 

- PUR 3/4 

- PUR 3/5 

- PUR 3/6 

- PUR 3/7 

- PUR 4/1  

- PUR 4/2  

- PUR 4/3  

- PUR 4/6  

- PUR 4/7  

- PUR 4/8  

- PUR 4/12  

 

 

3.5. AÑO 2028 (Véase plano II.5.5 del Documento 5.Planos). 

 

o  Obras de urbanización finalizadas: 

- Subámbito de Urbanización 1 

- Subámbito de Urbanización 2 

- Subámbito de Urbanización 3 

- Subámbito de Urbanización 4 

- Subámbito de Urbanización 5 

 

o  Obras de edificación finalizadas: 

- PUR 3/1 

- PUR 3/2 

- PUR 3/3 

- PUR 3/4 

- PUR 3/5 

- PUR 3/6 

- PUR 3/7 

- PUR 3/8 

- PUR 3/9 

- PUR 3/10 

- PUR 3/11 

- PUR 3/12 

- PUR 4/1  

- PUR 4/2  

- PUR 4/3  

- PUR 4/6  
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- PUR 4/7  

- PUR 4/8  

- PUR 4/12  

 

Las parcelas PEC 4/1 y PEC 6/1 (Ayuntamiento de Errenteria) serán programadas conforme 

a las necesidades del municipio.  

 

El plazo de finalización de las obras de edificación implica la previa o simultánea finalización 

de las obras de urbanización correspondientes a cada Subámbito de Urbanización en el que 

ha sido subdividido el ámbito de las obras de urbanización expresamente delimitado a tal 

efecto, a partir de la cual el Ayuntamiento lo recepcionará. Véanse los planos del 

Documento 5.II.(1-5). Programación pormenorizada de ejecución y finalización de las obras 

de urbanización y edificación y recepción de la urbanización. 

 

 

VII.- LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DE LAS PARCELAS RESULTANTES DE LA 

ORDENACIÓN Y LA CESIÓN DE LAS DOTACIONES PÚBLICAS A LOS 

AYUNTAMIENTOS. 

 

A los efectos de proceder a la configuración jurídica de las parcelas y los espacios 

resultantes de la ordenación planteada en esta MPAU de Gamongoa, así como al 

cumplimiento de las obligaciones de cesión de las dotaciones públicas al Ayuntamiento, 

ésta se realizará a través de la MPREP de Gamongoa a tramitar.  

 

La MPREP de Gamongoa establecerá obligatoriamente las cesiones y adscripción de uso 

que a continuación se relacionan y en las condiciones que se señalan. 

 

-  Cederá al Ayuntamiento de Errenteria quien recepcionará, conforme a la ejecución 

sucesiva de los Subámitos de Urbanización descritos, gratuitamente y libre de cargas de 

urbanización y sin perjuicio de las servidumbres de accesos rodado y peatonal, sobre y 

bajo rasante, a favor de las parcelas edificables de la MPGOU de Gamongoa, 

debidamente urbanizadas y provistas de acometidas de todas las redes públicas a pie de 

parcela, la parcela residencial PUR 3/6 destinada a Vivienda y Anejos de Protección 

Social, en pleno dominio, y parte de la parcela residencial PUR 3/8, en proindiviso 

conforme al porcentaje que establezcan la MPREP de Gamongoa y la MPURB de 

Gamongoa, ambos en redacción y a tramitar. 

 

-  Cederá al Ayuntamiento de Errenteria quien recepcionará, conforme a la ejecución 

sucesiva de los Subámitos de Urbanización descritos, gratuitamente y libre de cargas de 

urbanización y sin perjuicio de las servidumbres de accesos rodado y peatonal, sobre y 

bajo rasante, a favor de las parcelas edificables previstas en la MPGOU de Gamongoa, 

debidamente urbanizado conforme a la MPURB de Gamongoa en redacción y a tramitar 

todo el suelo comprendido total o parcialmente en las siguientes parcelas expresamente 

definidas V1/1 (SGCS/1), V2/1, V2/2, V2/3, V2/4, EL1/1 (SGEL/1), EL 2/1, EL2/2, EL 2/3, 

EL2/4, EL 2/5 y EL 2/6. 

 

-  Cederá a URA quien recepcionará conforme a la ejecución sucesiva de los Subámitos de 

Urbanización descritos, gratuitamente y libre de cargas de urbanización y sin perjuicio de 

los accesos rodado y peatonal, previstas en la MPGOU de Gamongoa, debidamente 

urbanizado conforme a la MPURB de Gamongoa en redacción y a tramitar todo el suelo 

comprendido total o parcialmente en las siguientes parcelas expresamente definidas 

CF1/1 (SGCF). 

 

- Cederá al Ayuntamiento de Errenteria gratuitamente, libre de cargas y provista de 

acometidas de todas las redes públicas a pie de parcela, las parcelas expresamente 
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definidas: PEC 4/1 y PEC 6/1 (SGEC/6). Esta cesión se hace sin perjuicio de la posterior 

derivación por parte del Ayuntamiento de éstas a instituciones o entidades que deban 

hacerse cargo de las mismas. 

 

La total materialización de las cesiones señaladas en el punto anterior se llevará a cabo en 

un plazo de 6 años a partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa y de la 

MPURB de Gamongoa, en redacción y a tramitar. 
 
Errenteria, Mayo 2023 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 
 
Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.  Fdo: ABAD ABOGADOS, S.L  

 

  

 
 
 
 
 

 

Igor Martin    José Mª Abad 
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ANEXOS 

 

I.-  CUADROS DE CARACTERÍSTICAS 

 1.- Características Generales 

 2.- Zonificación Pormenorizada 

 3.- Edificabilidades 

 

II.-  Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de 

Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 

18/03 de 12 de Noviembre de 2018  
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ANEXO I. CUADROS DE CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES

Superficie del Sector 56. Gamongoa 258.453 m
2

258.453 m
2

258.453 m
2

Superficie de la U.I. 18/03 8.541 m
2

8.541 m
2

8.541 m
2

Superficie del Área 41: Masti-Loidi 3.610 m
2

3.610 m
2

3.610 m
2

Superficie del Área 42: Txirrita-Maleo 415 m2
415 m2

415 m2

SUPERFICIE TOTAL ÁMBITO 271.019 m
2

271.019 m
2

271.019 m
2

CALIFICACIÓN GENERAL SECTOR 56. GAMONGOA

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 164.546 m
2

159.839 m
2

30.937 m
2

ZUR: Edif. Aislada ZUR/4 4.825 m
2

0 m
2

24.760 m
2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 0 m
2

0 m
2

67 m
2

SGEL: Parques y Jardines SGEL/1 83.812 m2
93.087 m2

195.620 m2

SGEC: Alojamientos dotacionales SGEC/6 0 m
2

0 m
2

1.424 m
2

SGII: Abasteciiento Agua SGII/2 3.431 m2
3.431 m2

3.431 m2

SGII: Gas Natural SGII/6 1.266 m2
1.392 m2

1.392 m2

SGCF: Cauces Fluviales CF 573 m2
350 m2

822 m2

CALIFICACIÓN GENERAL U.I. 18/03 

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 8.444 m2
8.444 m2

8.541 m2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 97 m2
97 m2

0 m2

CALIFICACIÓN GENERAL A.I. 41: MASTI-LOIDI

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 0 m2
0 m2

3.577 m2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 3.355 m2
3.355 m2

0 m2

SGEL: Parques y Jardines SGEL/1 167 m2
167 m2

0 m2

SGCF: Cauces Fluviales CF 0 m2
0 m2

33 m2

CALIFICACIÓN GENERAL A.I. 42: TXIRRITA-MALEO

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 0 m
2

0 m
2

301 m
2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 415 m2
415 m2

114 m2

EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA

Residencial VPO 52.805 m2t 52.805 m2t 35.800 m2t

Residencial VPT 0 m2t 0 m2t 5.750 m2t

TOTAL RESIDENCIAL VPP 52.805 m2t 52.805 m2t 41.550 m2t

Residencial Promoción Libre Colectiva 11.591 m2t 12.247 m2t 10.800 m2t

Residencial Promoción Libre Aislada 8.500 m2t 7.900 m2t 632 m2t

Residencial Viviendas Existentes 3.476 m2t 3.476 m2t 3.634 m2t

Residencial de la U.I. 18/03 3.660 m2t 3.660 m2t 3.600 m2t

RESIDENCIAL PROMOCIÓN LIBRE 27.227 m2t 27.283 m2t 18.666 m2t

RESIDENCIAL TOTAL 80.032 m2t 80.088 m2t 60.216 m2t

Trasteros BC 0 m2t 5.340 m2t 0 m2t

Comercial / Terciario 1.380 m
2
t 1.380 m

2
t 1.200 m

2
t

TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA S/R 81.412 m2t 86.808 m2t 61.416 m2t

Garajes y Anejos VPP 22.881 m2t 26.630 m2t 18.376 m2t

Garajes y Anejos V.LIBRE 9.750 m2t 21.522 m2t 9.467 m2t

TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSITCA B/R 32.631 m2t 48.152 m2t 27.843 m2t
EDIFICABILIDAD DOTACIONAL (Física) 2.500 m2t 2.760 m2t 2.920 m2t

RÉGIMEN DE USO

Viviendas de PO 526 Viv. 526 Viv. 378 Viv.

Viviendas de PT 0 Viv. 0 Viv. 62 Viv.

Viviendas de PP 526 Viv. 526 Viv. 440 Viv.

Viviendas Promoción Libre Colectiva 114 Viv. 114 Viv. 108 Viv.

Viviendas Promoción Unifamiliares 50 Viv. 50 Viv. 4 Viv.

Viviendas Existentes 0 Viv. 21 Viv. 22 Viv.

Viviendas U.I. 18/03 36 Viv. 36 Viv. 36 Viv.

Viviendas Promoción Libre 200 Viv. 221 Viv. 170 Viv.
VIVIENDAS TOTALES 726 Viv. 747 Viv. 610 Viv.

PGOU PP/PERI MP del PGOU
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2. ZONIFICACIÓN PORMENORIZADA 
 

PUR PARCELA DE USO RESIDENCIAL
PUR 3 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN ABIERTA

PUR 3/1 (U.I. 18/03) 963 m2

PUR 3/2 1.000 m2

PUR 3/3 1.000 m2

PUR 3/4 1.000 m2

PUR 3/5 1.357 m2

PUR 3/6 963 m2

PUR 3/7 1.362 m2

PUR 3/8 1.428 m2

PUR 3/9 1.428 m2

PUR 3/10 1.428 m2

PUR 3/11 1.428 m2

PUR 3/12 1.428 m2

SUPERFICIE TOTAL 14.785 m2

PUR 4 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN AISLADA

PUR 4/1 1.402 m2

PUR 4/2 1.402 m2

PUR 4/3 Reposición Errazkin-Lanterneta 1.440 m2

PUR 4/6 Reposición Lanterneta 1.440 m2

PUR 4/7 Reposición Villa Juanita 1.576 m2

PUR 4/8 Reposición Mazusta-Pagoaga 1.813 m2
PUR 4/9 Caserío Txirrita-Maleo 1.810 m2
PUR 4/10 Caserío Tobar 1.271 m2

PUR 4/11 Caserío Gamongoa 2.134 m2

PUR 4/12 Hortal 1.295 m2

PUR 4/13 Caserío Atxuenea 1.092 m2

SUPERFICIE TOTAL 16.675 m2

V VIARIO
V 1 CARRETERA INTERURBANA (SGCS)

V 1/1 181 m2

SUPERFICIE TOTAL 181 m2

V 2 DISTRIBUIDOR URBANO

V 2/1 3.105 m2

V 2/2 3.316 m2

V 2/3 1.820 m2

V 2/4 3.438 m5

SUPERFICIE TOTAL 11.679 m2

EL ESPACIOS LIBRES

EL1 PARQUES Y JARDINES  (SGEL)

EL 1/1 (SGEL/1) 195.620 m2

SUPERFICIE TOTAL 195.620 m2

EL 2 AREAS PEATONALES

EL 2/1 300 m2

EL 2/2 299 m2

EL 2/3 184 m2

EL 2/4 8.779 m2

EL 2/5 2.281 m2

EL 2/6 5.049 m2

SUPERFICIE TOTAL 16.892 m2

PEC PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

PEC 4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

PEC 4/1 8.085 m2

SUPERFICIE TOTAL 8.085 m2

PEC 6 ASISTENCIAL Y OTROS SERVICIOS (SGEC)

PEC 6/1  (SGEC/6) 1.424 m2

SUPERFICIE TOTAL 1.424 m2

PII PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS

PII/2 ABASTECIMIENTO DE AGUA (SGII/2)
PII 2/1 404 m2

PII 2/2 3.027 m2

SUPERFICIE TOTAL 3.431 m2

PII/6 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL  (SGII/6)
PII 6/1 1.392 m2

SUPERFICIE TOTAL 1.392 m2

CF CAUCES FLUVIALES 

CF CAUCES FLUVIALES (SGCF)

CF 1/1 855 m2

SUPERFICIE TOTAL 855 m2

271.019 M2SUPERFICIE TOTAL DE GAMONGOA  
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PUR PARCELA DE USO RESIDENCIAL Sup: 31.460 m2

PUR 3 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN ABIERTA 14.785 m2

PUR 4 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN AISLADA 16.675 m2

V VIARIO Sup: 11.860 m2

V 1 CARRETERA INTERURBANA (SGCS) 181 m2

V 2 DISTRIBUIDOR URBANO 11.679 m2

EL ESPACIOS LIBRES Sup: 212.512 m2

EL1 PARQUES Y JARDINES  (SGEL) 195.620 m2

EL 2 AREAS PEATONALES 16.892 m2

PEC PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Sup: 9.509 m2

PEC 4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 8.085 m2

PEC 6 ASISTENCIAL Y OTROS SERVICIOS (SGEC) 1.424 m2

PII PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS Sup: 4.823 m2

PII/2 ABASTECIMIENTO DE AGUA (SGII/2) 3.431 m2

PII/6 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL  (SGII/6) 1.392 m2

CF CAUCES FLUVIALES Sup: 855 m2

CF CAUCES FLUVIALES (SGCF) 855 m2

271.019 M2SUPERFICIE TOTAL DE GAMONGOA

Z O N I F I C A C I O N   P O R M E N O R I Z A D A

 



MODIFICACIÓN P.A.U. DE GAMONGOA   DOC. “2. DETERMINACIONES JURÍDICO-URBANÍSTICAS”. Anexo I. Cuadros  4     
ERRENTERIA Mayo 2023 

 

REDACTOR  PROMOTOR 

 

 

ARKILAN 

ENDARA 
ABAD  JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA 

3. EDIFICABILIDADES 
 
 

PUR 3/1 (U.I. 18/03 ) 963 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 49 1.700

PUR 3/2 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/3 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/4 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

TOTAL VIVIENDA LIBRE COLECTIVA 3.963 -,- Libres 144 14.400 100,00 0 14.400 0 235 7.340

PUR 4/1 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/2 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

TOTAL VIVIENDA LIBRE BIFAMILIAR 2.804 -,- Libres 4 632 158,00 0 632 0 12 660

TOTAL VIVIENDA LIBRE 6.767 -,- Libres 148 15.032 101,57 0 15.032 0 247 8.000

PUR 3/5 1.357 2S/PB/ES/6PA/AR VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

TOTAL VIVIENDA PROTECCION TASADA 1.357 -,- VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/6 963 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 46 4.300 93,48 0 4.300 420 62 1.860

PUR 3/7 1.362 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/8 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/9 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/10 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/11 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/12 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

TOTAL VIVIENDA PROTECCION OFICIAL 9.465 -,- VPO 378 35.800 94,71 600 36.400 420 542 16.268

TOTAL VIVIENDA PROTECCION PUBLICA 10.822 -,- VPP 440 41.550 94,43 1.200 42.750 420 612 18.376

PUR 4/3    (1) ERRAZKIN-LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 313 156,50 0 313 -,- 6 330

PUR 4/6    (1) LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 310 155,00 0 310 -,- 6 330

PUR 4/7    (1) VILLA JUANITA 1.576 SS/EP/1PA/BC Reposición 1 161 161,00 0 161 -,- 3 165

PUR 4/8    (1) MAZUSTA -PAGOAGA 1.813 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/9    (2) CASERIO TXIRRITA-BEKOA 1.810 PS/PB/nPA Consolidación 3 534 178,00 0 534 -,- 6 (4)

PUR 4/10  (2) CASERIO TOBAR 1.271 PS/PB/nPA Consolidación 4 800 200,00 0 800 -,- 8 (4)

PUR 4/11   (2) CASERIO GAMONGOA 2.134 PS/PB/nPA Consolidación 4 675 168,75 0 675 -,- 8 (4)

PUR 4/12  (1)  HORTAL 1.295 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 312

PUR 4/13  (2) CASERIO ATXUENEA 1.092 PS/PB/nPA Consolidación 2 209 104,50 0 209 -,- 4 (4)

TOTAL VIV CONSOLIDADAS Y REPOSICIONES 13.871 -,- C + R 22 3.634 165,18 0 3.634 0 53 1.467

TOTAL VIVIENDAS GAMONGOA 31.460 -,- -,- 610 60.216 98,71 1.200 61.416 420 912 27.843

(4) En las edificaciones consolidadas se admite la edificación bajo rasante en una planta de sótano con su superficie correspondiente.

EDIFICABILIDADES ASIGNADAS A LAS PARCELAS DE USOS LUCRATIVOS

PARCELA

SUP PERFIL

m2 Nº Ptas Tipo nº

TOTAL SOCIAL

m2(t) (3) nº

RESIDENCIAL COMERCIAL

m2(t)

(1) Nuevas parcelas de reposición de los realojos indemnizatorios correspondientes

GARAJES

m2(t) m2(t)/viv

(2) Se consolidan las edificabilidades correspondientes a estas parcelas

(3) En estas superficies está incluida la correspondiente al portal y elementos comunes de esta planta

m2(t) (3) m2(t)
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Anexo II.-  Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de 

Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la 

U.I. 18/03 de 12 de Noviembre de 2018  
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